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RECOMENDACIONES DE LA COMISIÓN DE DOCENCIA, EN SESIÓN EFECTUADA EL DÍA 

JUEVES, 26 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

    

C-Doc-2019-317.- Aprobación del acta digital de la sesión celebrada por la 

Comisión de Docencia.  

 

APROBAR el Acta digital de la sesión celebrada por la Comisión de 

Docencia del día 10 de septiembre de 2019. 

 

C-Doc-2019-318.- Lineamientos de ajuste curricular 2020 de grado.  

De acuerdo con la presentación  de Paúl Herrera Samaniego, Ph.D.  

Vicerrector Académico, sobre los lineamientos de ajuste curricular 

2020 de grado,  la Comisión de Docencia acuerda: 

  

RECOMENDAR al Consejo Politécnico APROBAR  los lineamientos 

de ajuste curricular 2020 de grado, de acuerdo con lo detallado en 

los archivos anexos a esta recomendación. 

 

C-Doc-2019-319.- Designación de miembros de la comisión para la revisión de 

propuestas de ajuste curricular 2020 de grado.  

 Se conoce la propuesta para lineamientos de ajuste curricular 

2020 de grado, presentada por Paúl Herrera Samaniego, Ph. D., 

Vicerrector Académico  de la ESPOL, la Comisión de Docencia 

acuerda: 

 

RECOMENDAR al Consejo Politécnico APROBAR la conformación  

de una comisión para revisar las propuestas de ajuste curricular 

2020 de grado, integrada por: 

 

 Ph.D. Paul Alejandro Herrera Samaniego- Vicerrector Académico 

o su delegado, quien la presidirá. 

 Mgtr. José Martín Bustamante León- Asesor del Vicerrectorado 

Académico. 

 Msig. Freddy Veloz de la Torre- Director de la Secretaría Técnica 

Académica, STA. 

 Ph.D. Ana Teresa Tapia Rosero- Directora de la Secretaría 

Técnica del Aseguramiento y Calidad, STAC. 

 M.Sc. Alicia Cristina Guerrero Montenegro- Decana de Grado. 

 

C-Doc-2019-320.- Lineamientos de ajuste curricular 2020 de postgrado.  

De acuerdo con la presentación  de Carla Ricaurte Quijano, Ph.D.  

Decana de Postgrado, sobre los lineamientos de ajuste curricular 

2020 de postgrado,  la Comisión de Docencia acuerda: 
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RECOMENDAR al Consejo Politécnico APROBAR  los lineamientos 

de ajuste curricular 2020 de postgrado, de acuerdo con lo 

detallado en el archivo anexo a esta recomendación. 

 

C-Doc-2019-321.- Instructivo para el Five Minute Pitch. 

  

De acuerdo con la presentación  del Mgtr. José Martín Bustamante 

León, Asesor del Vicerrectorado Académico, sobre el instructivo 

para el Five Minute Pitch,  la Comisión de Docencia acuerda: 

  

RECOMENDAR al Consejo Politécnico APROBAR  el Instructivo 

para el Five Minute Pitch, como se detalla a continuación: 

 

 INSTRUCTIVO 5 MIN PITCH 

 

Es una iniciativa académica institucional que presenta a todos los 

estudiantes de último nivel exponiendo sus proyectos 

integradores en un tiempo máximo de 5 minutos con la consigna 

de vender su proyecto ante un jurado.  

Objetivos:  

1. Evaluar la potencialidad comercial de los proyectos integradores 

para la identificación de potenciales “Start Up”, “Spin Off” entre 

otras.  

2. Generar un espacio de conocimiento para compartir las mejores 

prácticas disciplinares entre estudiantes, profesores e industria.  

3. Evaluar competencias esenciales y disciplinares con la finalidad 

de proporcionar retroalimentación oportuna a los estudiantes. 

 

 

Aspectos Generales: 

 

- Cada facultad asignará dos responsables para la coordinación y 

difusión de la iniciativa.  

- El cronograma de la iniciativa de la facultad debe ajustarse a la 

propuesta institucional considerando las necesidades y 

limitaciones de la Unidad. 

- El Vicerrectorado Académico estará a cargo de la capacitación 

en “StoryTelling” y “Pitch”.  

- La semifinal y final deberán realizarse en la última semana 

formativa.  

- El valor del premio destinado para el ganador del 5 Min Pitch 

estará en un rango de $300.00 a $400.00. 

- Las unidades deberán organizar una feria interna de poster. 



Guayaquil - Ecuador 
Campus Gustavo Galindo Velasco - Km. 30.5 Vía Perimetral - Pbx: (593-4) 2269 269 

www.espol.edu.ec espol @espol @espol @espol1 

Página 3 de 11 Recomendaciones de la Comisión de Docencia del 26 de septiembre de 2019.Parte 1 

  
 
 

  
 
 
 
  

- Los finalistas de cada carrera recibirán un certificado como 

reconocimiento. 

- Todos los estudiantes deben entregar el póster en digital.  

- Los estudiantes finalistas deben imprimir el póster para la FERIA 

IDEAR. 

 

Fases del Evento 

El evento cuenta con 5 fases para su ejecución, que se menciona a 

continuación: 

 

1. Presentación de la Iniciativa: 

- El coordinador del evento de cada facultad deberá presentar la 

iniciativa a los estudiantes conforme al cronograma de las 

actividades y, también organizará todos los recursos necesarios 

para la realización del evento. 

- El responsable de la difusión de la iniciativa comunicará todas 

las novedades del evento por los medios digitales que considere 

necesario. 

  

2. Capacitación a estudiantes:  

- Los estudiantes deberán recibir dos capacitaciones para facilitar 

su participación en el evento. Estas capacitaciones incluyen temas 

relacionados en “StoryTelling” y “Pitch” y, estarán a cargo del 

equipo facilitador del Vicerrectorado Académico (VRA). 

- Las capacitaciones serán dictadas en el horario de la materia 

integradora o en el horario que haya definido la facultad con sus 

estudiantes.  

 

3. Semifinal del Evento: 

- Todos los estudiantes deben participar en la semifinal del 

evento. 

- Cada estudiante será evaluado por un jurado mediante la 

aplicación de la rúbrica desarrollada por el equipo del VRA . 

- En la semifinal, se recomienda que el jurado no haga preguntas 

debido a la cantidad de proyectos que se presentan. 

- El jurado estará integrado por un profesor de la carrera 

siempre y cuando no esté tutorizando uno de los proyectos 

participantes, un comunicador (designado por el VRA) y un 

profesor externo a la facultad o empresario.   

- La presentación y la evaluación del proyecto es individual y sólo 

clasifican a la final los dos estudiantes mejor puntuados de cada 

carrera.  

- En el caso de que un proyecto este conformado por dos 

estudiantes, las diapositivas deben ser diferentes en la 

presentación. 
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- En el caso de que exista un empate en la calificación obtenida, 

el profesor de la materia integradora seleccionará a los finalistas 

en función del rendimiento académico del estudiante en el 

proyecto. 

- Los finalistas de cada carrera deben asistir a la FERIA IDEAR con 

su compañero de proyecto en el caso de que un proyecto sea 

desarrollado por dos estudiantes. 

- Si un estudiante de proyecto multidisciplinario es finalista, todos 

los integrantes deben asistir a la FERIA IDEAR.   

- En el caso de que los estudiantes finalistas de una carrera 

pertenezcan a un mismo proyecto, el tercer mejor puntuado debe 

asistir a la FERIA IDEAR.  

- La participación en la semifinal tiene una ponderación del 10% 

en la evaluación de la materia integradora. En el caso de los 

finalistas, se reconocerá la calificación obtenida una vez que haya 

participado en la FERIA IDEAR. 

 

4. Sesiones de “Coaching”:  

- Un facilitador delegado por el VRA realizará sesiones de 

“Coaching” para los finalistas de cada facultad.  

 

5. Final: 

- La final tiene como objetivo determinar al ganador del concurso 

mediante la aplicación de la rúbrica.  

- En esta fase el jurado realizará una pregunta por finalista y se 

aplica el criterio de votación de la audiencia a través de la 

aplicación 

https://www.mentimeter.com/s/a30c99df113d92643fdc0e4c7fd

e97ac/23afb11d94fd# 

 

 

 

C-Doc-2019-322.- Planificación académica del periodo octubre 2019- mayo 

2020 de la MAESTRÍA EN GEOTECNIA, cohorte I, de la Facultad 

de Ingeniería en Ciencias de la Tierra, FICT. 

 

En concordancia con la resolución FICT-CD-055-2019 del Consejo 

Directivo de la  Facultad de Ingeniería en Ciencias de la Tierra, 

FICT, adoptada el 08 de febrero de 2019, donde aprueban la 

planificación académica del periodo octubre 2019- mayo 2020 

de la  MAESTRÍA EN GEOTECNIA, cohorte I, la Comisión de 

Docencia acuerda: 

 

RECOMENDAR al Consejo Politécnico APROBAR la planificación 

académica del periodo octubre 2019- mayo 2020 de la  

https://www.mentimeter.com/s/a30c99df113d92643fdc0e4c7fde97ac/23afb11d94fd
https://www.mentimeter.com/s/a30c99df113d92643fdc0e4c7fde97ac/23afb11d94fd
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MAESTRÍA EN GEOTECNIA, cohorte I, de la Facultad de Ingeniería 

en Ciencias de la Tierra, FICT. La planificación se encuentra en el 

Sistema de Gestión Académica de Postgrados, SGAP, 

https://postgrados.espol.edu.ec. 

 

 

C-Doc-2019-323.-  Proyecto de creación del Programa de MAESTRÍA EN CIENCIA 

DE DATOS  de la Facultad de Ingeniería en Electricidad y 

Computación, FIEC 

 

Considerando el informe favorable de Carla Ricaurte Quijano, Ph.D., 

Decana de Postgrado, dirigido a Katherine Chiluiza, Ph.D., 

Vicerrectora Académica Subrogante, en oficio ESPOL-DP-OFC-0367-

2019 del 18 de septiembre de 2019, respecto a la evaluación con los 

indicadores establecidos por la Senescyt, la guía para la Presentación 

de Proyectos de Programas de Posgrados  y Reglamento de 

Postgrado de la ESPOL, al proyecto de “MAESTRÍA EN CIENCIA DE 

DATOS”, presentada por el José Córdova García, Coordinador del 

Programa, con estos antecedentes, la Comisión de Docencia, 

acuerda: 

 

RECOMENDAR al Consejo Politécnico APROBAR el proyecto de la 

MAESTRÍA EN CIENCIA DE DATOS, perteneciente a la Facultad de 

Ingeniería en Electricidad y Computación, FIEC, para su posterior 

envío al Consejo de Educación Superior, CES. 

 

 

C-Doc-2019-324.-  Ajuste curricular del Programa de MAESTRÍA EN INGENIERÍA 

BIOMÉDICA  de la Facultad de Ingeniería en Electricidad y 

Computación, FIEC 

 

Considerando el informe favorable de Carla Ricaurte Quijano, Ph.D., 

Decana de Postgrado, dirigido a Paúl Herrera Samaniego, Ph.D., 

Vicerrector Académico, en oficio ESPOL-DP-OFC-0380-2019 del 25 

de septiembre de 2019, respecto a la evaluación con los indicadores 

establecidos por la Senescyt, la guía para la Presentación de 

Proyectos de Programas de Posgrados  y Reglamento de Postgrado 

de la ESPOL, al ajuste curricular del programa de “MAESTRÍA EN 

INGENIERÍA BIOMÉDICA”, presentado por el M. Sc. David Vaca 

Benavides, Coordinador del Programa; con estos antecedentes, la 

Comisión de Docencia, acuerda: 

 

RECOMENDAR al Consejo Politécnico APROBAR el ajuste curricular 

de la MAESTRÍA EN INGENIERÍA BIOMÉDICA, perteneciente a la 

https://postgrados.espol.edu.ec/
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Facultad de Ingeniería en Electricidad y Computación, FIEC, para su 

posterior envío al Consejo de Educación Superior, CES. 

 

 

C-Doc-2019-325.- Designación y contratación del Dr. Miguel Ángel Chávez 

Moncayo, como Profesor Honorario a medio tiempo, de la 

Facultad de Ingeniería en Ciencias de la Tierra, FICT,  para el II 

término 2019-2020 

Mediante el oficio Nro. ESPOL-FICT-OFC-0311 con fecha 13 de 

septiembre de 2019,  dirigido al Msig. Freddy Veloz de la Torre, 

Secretario de la Comisión de Docencia, suscrito por Paola Romero 

Crespo, Ph.D., Decana de FICT, relativo a la designación y contratación 

del  Dr. Miguel Ángel Chávez Moncayo, como profesor honorario a 

medio tiempo de la Facultad de Ingeniería en Ciencias de la Tierra, 

FICT,  para el II término 2019-2020. 

 

RECOMENDAR al Consejo Politécnico DESIGNAR como profesor 

honorario a medio tiempo y APROBAR la contratación al Dr. Miguel 

Ángel Chávez Moncayo, para la Facultad de Ingeniería en Ciencias de 

la Tierra, FICT,  para el II término 2019-2020,  considerando la última 

calificación  de su evaluación integral disponible a la fecha,  de 9.7/10. 

 

C-Doc-2019-326.- Ratificación a la designación y contratación del Ing. Alfredo 

Torres González, como profesor Honorario a Tiempo Parcial, de 

la Facultad de Ingeniería Mecánica y Ciencias de la Producción, 

FIMCP, para el II término 2019-2020 

 

Mediante el oficio Nro. DEC-FIMCP-MEM-0281-2019 con fecha 23 de 

septiembre de 2019,  dirigido a Paúl Herrera Samaniego, Vicerrector 

Académico de la ESPOL, suscrito por Ángel D. Ramírez M., Ph.D., 

Decano de FIMCP, relativo a la designación y contratación Ing. Alfredo 

Torres González, como Profesor Honorario a Tiempo Parcial, de la 

Facultad de Ingeniería Mecánica y Ciencias de la Producción, FIMCP, 

para el II término 2019-2020, la Comisión de Docencia acuerda:  

RECOMENDAR al Consejo Politécnico RATIFICAR la designación como 

profesor honorario a tiempo parcial  y APROBAR la contratación al Ing. 

Alfredo Torres, para la Facultad de Ingeniería Mecánica y Ciencias de 

la Producción, FIMCP,  para el II término 2019-2020,  considerando la 

última calificación  de su evaluación integral disponible a la fecha,  de 

9.6/10. 
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C-Doc-2019-327.-  Cambios en el  Reglamento de Postgrados. 

De acuerdo con la presentación  de Carla Ricaurte Quijano, Ph.D.  

Decana de Postgrado, sobre los cambios en el  Reglamento de 

Postgrados,  la Comisión de Docencia acuerda: 

  

RECOMENDAR al Consejo Politécnico APROBAR  los cambios en 

el  Reglamento de Postgrados, de acuerdo con lo detallado a 

continuación: 

 

 

CAMBIOS EN EL REGLAMENTO DE POSTGRADOS 

 

TEXTO ACTUAL TEXTO PROPUESTO JUSTIFICACIÓN 

Art. 34.- Requisitos para la admisión en los 

Programas de Postgrados.- Para ser admitido 

a un programa de Postgrados el aspirante 

deberá ́ cumplir los siguientes requisitos:  

a) Poseer título de una carrera profesional de 

tercer nivel registrado en la SENESCYT;  

b) Asistir a una entrevista personal con el 

coordinador del programa o el docente o 

profesional asignado, para lo cual se 

podrán usar incluso medios digitales;  

c) Rendir una prueba de aptitud para 

estudios de Postgrados que tenga 

reconocimiento internacional, y que 

incluya un componente de evaluación de 

un idioma extranjero;  

d) Llenar la aplicación de admisión por 

medio de la plataforma de gestión 

académica del Postgrados, y pagar los 

valores correspondientes a la inscripción 

en el proceso de admisión. El Decanato de 

Postgrados establecerá ́ los criterios  que 

deberán seguirlos postgrados para 

determinar el valor a cobrar;  

e) Presentar recomendaciones académicas o 

profesionales de acuerdo a lo requerido 

por la plataforma de gestión académica 

del Postgrados;  

f) Además de los documentos que la 

plataforma le exija de forma digital, el 

aspirante deberá ́ enviar a la Coordinación 

del Programa una carpeta con toda la 

documentación original o copias 

certificadas, de acuerdo a lo indicado por 

cada Programa; y,  

Art. 34.- Requisitos para la admisión en los 

Programas de Postgrados.- Para ser admitido 

a un programa de Postgrados el aspirante 

deberá ́ cumplir los siguientes requisitos:  

a) Para postulantes ecuatorianos, copia 

a color de cédula de identidad y 

certificado de votación actualizado. 

Para los postulantes extranjeros, 

copia de la cédula de identidad si la 

tiene, o en su defecto, copia a color 

del pasaporte vigente.  

b) Para postulantes que obtuvieron su 

título en el Ecuador, certificado de 

registro de título emitido por la 

Senescyt, que se obtiene por Internet.  

c) Para postulantes que obtuvieron su 

título de tercer nivel en el extranjero, 

copia del título apostillada o 

legalizada por vía consular, y 

certificado de registro de título de 

tercer nivel emitido por la Senescyt. El 

certificado de registro de la Senescyt 

puede ser entregado hasta tres meses 

después de la admisión siempre que 

la universidad conste en el listado de 

instituciones de Educación Superior 

extranjeras para registro automático 

de títulos de la Senescyt.  

d) Aplicación en línea en la plataforma, 

en la que se solicitará que el aspirante 

cargue cinco documentos adicionales: 

1) hoja de vida o portafolio artístico 

en formato simple, 2) copia simple de 

calificaciones o récord de rendimiento 

académico del último grado que 

Se realizó un 

análisis de 

requisitos de 

admisión y se 

socializó con las 

unidades 

académicas. El 

objetivo es 

unificar y 

simplificar el 

proceso  de 

admisión. 
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g) Cumplir con otros requisitos específicos 

que establezca cada programa.  

h) Todos los programas de Postgrados 

tendrán como requisito de admisión un 

nivel de suficiencia de idioma extranjero. 

El nivel de suficiencia y el mecanismo de 

verificación lo determinara ́ cada programa 

de Postgrados.  

obtuvo, 3) una recomendación 

académica o profesional, 4) carta de 

exposición de motivos, y 5) planilla de 

luz actualizada para validar datos del 

Contrato Educativo de Postgrados. 

e) Prueba de aptitud (PAEP, EXAIP u otra) 

con componente de inglés. 

f) Todos los programas de postgrado 

tendrán como requisito de admisión 

un nivel de suficiencia de idioma 

extranjero, que deber ser evidenciado 

a través de la prueba de aptitud o de 

certificados reconocidos 

internacionalmente.  

g) Cumplir con otros requisitos 

específicos que establezca cada 

programa.  

 

Art. 42.- Proceso de matriculación y 

registro.- El aspirante deberá: 

a) Firmar un Convenio aceptando conocer las 

disposiciones legales y reglamentarias que 

rigen a los Postgrados en la ESPOL, además 

de las disposiciones específicas de cada 

programa. El Decanato de Postgrados 

coordinara ́ la elaboración de este 

instrumento legal, y será responsable de su 

actualización. 

b) Cancelar la matrícula y arancel que el 

Programa determine, de conformidad con las 

modalidades autorizadas según sea el caso. 

No se considerara ́ ningún tipo de prórroga o 

exención de pago para perfeccionar la 

matrícula y registro, excepto en los casos en 

que el estudiante tenga aprobado algún tipo 

de beca o ayuda económica, y esta se retrase 

por motivos justificables.  

Art. 42.- Proceso de matriculación y registro. 

- El aspirante deberá ́: 

 

a) Firmar un documento con validez 

legal que garantice el cumplimiento 

de pago de los aranceles, quedando 

el aspirante obligado a restituir y/o 

pagar la cantidad que el programa 

determine a cambio de la prestación 

de servicios educativos de 

postgrado. El Decanato de Postgrado 

coordinará la elaboración de este 

instrumento legal y será responsable 

de su actualización.  

 

b) Aceptar conocer las disposiciones 

legales y reglamentarias que rigen a 

los Postgrados en la ESPOL, además 

de las disposiciones específicas de 

cada programa.   

 

c) Cancelar la matri ́cula y arancel que el 

Programa determine, de conformidad 

con las modalidades autorizadas 

segu ́n sea el caso. 

 

En mayo de 

2019 se inició la 

firma del 

Contrato 

Educativo de 

Postgrados CEP.  

Art. 43.- Envío de listado de estudiantes 

matriculados y registrados al CES.- El 

Decanato de Postgrados en un plazo de 30 

días a partir del primer día de clases, enviara ́ 

al CES el listado oficial de estudiantes de 

cada cohorte por paralelo, en los formatos 

que el CES determine. En caso se requiera 

actualizar la fecha de inicio de la cohorte o la 

Artículo 43.- Envío de listado de estudiantes 

matriculados y registrados al Decanato de 

Postgrados.- Los estudiantes matriculados, 

deben cumplir con el perfil de ingreso 

aprobado en la propuesta ante el CES. En 

caso de cumplir parcialmente con este perfil, 

la unidad deberá evidenciar las acciones 

Cambio en 

normativa del 

CES. No es 

necesario enviar 

los listados. 
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nómina de estudiantes, la Unidad Académica 

solicitara ́ al Decanato de Postgrados 

comenzar un proceso de actualización de 

inicio de cohorte ante el CES.  

realizadas, para decidir la admisión del 

estudiante. 

La Unidad Académica debe enviar la lista de 

matriculados al Decanato de Postgrados, 5 

días laborables antes del inicio de clases, 

para efectos de gestionar el carné y seguro 

estudiantil.  

Art. 46 ….”Si al completar las asignaturas y 

actividades académicas del programa un 

estudiante obtiene una NAPA menor a 75 en 

un programa del tipo 1 al 4, y 70 en un 

programa del tipo 5 al 8, el estudiante no 

podrá titularse” . 

 

Eliminar esta sección del texto del artículo 

46. 

 

 

 

a) Eliminar TODAS las disposiciones transitorias que fueron diseñadas juntos con la 

aprobación del Reglamento en Febrero del 2016.  

b) Incluir con esta modificación las siguientes Transitorias. 

TRANSITORIAS ACTUAL TRANSITORIAS PROPUESTAS JUSTIFICACIÓN 

PRIMERA.- En un plazo de 60 días a partir de la aprobación 

del presente reglamento, el Vicerrectorado Académico 

publicará de manera oficial un listado de posgrados de la 

ESPOL con su respectiva pertenencia a uno de los tipos de 

posgrado, de acuerdo a lo definido en el artículo 10 del 

presente reglamento. En el listado también se mencionará lo 

indicado en el artículo 11 y 12, en relación a la modalidad, el 

calendario, y la carga horaria. 

 

SEGUNDA.- En el caso de los programas de posgrados 

aprobados por el CES, mientras dure su vigencia, aplicarán lo 

indicado en el proyecto de creación, y en lo posible, 

procurarán la aplicación progresiva de lo indicado en el 

presente reglamento. Una vez culminada su vigencia, y en 

caso se decida la presentación de un nuevo proyecto al CES, 

el nuevo proyecto deberá diseñarse observando todo lo 

indicado en el presente reglamento, excepto que exista una 

disposición transitoria que otorgue un plazo adicional. 

 

TERCERA.- A partir de la aprobación de este reglamento, 

todos los programas deberán cumplir el requisito de 

capacitación en el uso de métodos y herramientas de 

enseñanza no presenciales, de acuerdo a lo definido en el 

artículo 11 del presente reglamento. En el caso de los 

programas en ejecución, se aplicará lo siguiente: 

 

1. En el caso de las especialidades, si el programa inició 

hasta 3 meses antes de la aprobación de este 

reglamento, tiene un plazo de 3 meses para 

evidenciar ante el Decanato de Posgrados que ha 

cumplido con tal capacitación.  

PRIMERA.- En el caso de los 

programas de posgrado 

aprobados por el CES, mientras 

dure su vigencia, aplicarán lo 

indicado en el proyecto de 

creación, y se ajustarán a 

cualquier cambio de acuerdo a 

procesos de ajuste curricular, 

lineamientos y del Decanato de 

Postgrados. 

SEGUNDA.- En términos 

generales, los programas de 

doctorado aplicarán  lo 

indicado en la reglamentación 

nacional actual vigente, y la 

que sea aprobada en el futuro 

por el CES; y donde sea posible, 

aplicarán lo indicado en este 

reglamento, bajo consulta y 

coordinación con el Decanato 

de Posgrados. 

TERCERA.- Todas las 

maestrías, deberán acogerse 

de forma progresiva y de 

acuerdo a los lineamientos del 

Decanato de Postgrados, al 

artículo 36 del RRA, sobre el 

plazo adicional para trabajo de 

titulación de cuarto nivel. Se 

exceptúa, a los estudiantes que 

 

Vigencia del 

reglamento 

desde Febrero 

de 2016. 

Actualiza- 

ciones según el 

RRA, del 

21/03/2019. 
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2. En el caso de las maestrías y doctorados, si el 

programa inició hasta 6 meses antes de la aprobación 

de este reglamento, tiene un plazo de 6 meses para 

evidenciar ante el Decanato de Posgrados que ha 

cumplido con tal capacitación. 

 

En caso de incumplimiento, el Decanato de Posgrados sugerirá 

a la Comisión de Docencia el análisis del caso y las sanciones 

correspondientes. 

 

CUARTA.- En un plazo de 6 meses a partir de la aprobación 

del presente reglamento, los Programas de Posgrado de la 

ESPOL deberán conformar sus respectivos Comités 

Académicos, de acuerdo a lo indicado en el presente 

reglamento. En el caso de los De ser el caso, el Decanato de 

Posgrados intermediará con el CES para la actualización de 

dichos comités. Durante este período, en caso este aún no se 

haya conformado, el Consejo Directivo o equivalente de las 

Unidades Académicas, podrá asumir las funciones de Comité 

Académico del Posgrado. 

 

QUINTA.- En un plazo máximo de 3 meses a partir de la 

aprobación del presente reglamento, el Tribunal Electoral de 

la ESPOL deberá presentar un plan que garantice lo indicado 

en el literal “c” del artículo 21 del presente reglamento. En un 

plazo máximo de 6 meses, todos los estudiantes de posgrado 

de la ESPOL gozarán del derecho definido en dicho literal. Se 

exceptúan a los estudiantes no regulares y los especiales. 

 

SEXTA.- En un plazo máximo de 6 meses a partir de la 

aprobación del presente reglamento, la Unidad de 

Administración del Talento Humano de la ESPOL, 

implementará todos los procesos necesarios que aseguren 

cumplimiento absoluto de las normas vigentes en lo 

relacionado a la contratación de profesores de posgrados de 

ESPOL, de acuerdo a lo indicado en el artículo 25 del presente 

reglamento. 

 

SÉPTIMA.- A partir de la aprobación del presente reglamento, 

todos los posgrados del tipo 1 al 6, deberán realizar el 

proceso de admisión de estudiantes mediante la plataforma 

de gestión académica del posgrado.  

 

OCTAVA.- En un plazo máximo de 12 meses a partir de la 

aprobación del presente reglamento, los posgrados del tipo 1 

al 4 que se ejecuten con calendario concentrado deberán 

adecuar sus mallas indicando la agrupación de asignaturas u 

otras actividades en períodos académicos, de forma que 

permita la aplicación de los artículos 40, 41, 42 del presente 

reglamento. 

 

NOVENA.- La aplicación de la NAPA definida en los artículos 

46 y 47, solo se aplicará a los estudiantes de posgrado que 

inicien clases en un Programa de Posgrado luego de la 

aprobación del presente reglamento. 

a la fecha de aprobación de 

estas modificaciones al 

reglamento, se sujetaron a la 

unidad de titulación “especial”, 

quienes deberán continuar con 

el proceso y  los plazos que 

regían en dicha unidad de 

titulación.  
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DECIMA.- En términos generales, los programas de doctorado 

aplicarán  lo indicado en la reglamentación nacional actual 

vigente, y la que sea aprobada en el futuro por el CES; y donde 

sea posible, aplicarán lo indicado en este reglamento, bajo 

consulta y coordinación con el Decanato de Posgrados. 

 

DECIMA PRIMERA.- A partir de la aprobación de este 

reglamento, las unidades académicas tendrán un plazo de 5 

años para cumplir lo indicado en el inciso “b” del artículo 16, 

en relación a los años de experiencia en investigación de los 

miembros del comité académico.  

 

DECIMA SEGUNDA.- Mientras se encuentre vigente la Unidad 

de Titulación Especial, se aplicará lo indicado en los 

reglamentos pertinentes a las modalidades de graduación 

incluidas en esta Unidad Especial. En caso de duda, se 

consultará al Decano(a) de Posgrados, quien a su vez podría 

recibir solicitar asesoría especializada. Al final de la validez de 

la Unidad de Titulación Especial, se aplicará lo indicado en este 

reglamento. 

 

>>0<< 


